
Taller 02

Derecho Mercantil

Lcdo. Rivera Domínguez

Jueves

6:00 pm ï10:00 pm 

Profesor

Lcdo. Ángel Antonio Rivera Domínguez

Escuela de Estudios Profesionales

Programa Ahora



Pasar Lista de Asistencia

Lcdo. Rivera Domínguez

DERECHO  MERCANTIL



Noticias

Lcdo. Rivera Domínguez

La nueva titular del Banco de Desarrollo Económico pesó 

una demanda en el 2006 por discrimen en el empleo, 

cuando trabajaba para el Banco Popular.

La acción de discrimen comenzó cuando la afectada 

solicito un nueva plaza y la acusada le dijo que estaba 

buscando un persona mas joven.

Presidenta BDE transó demanda 

por discrimen

3 de febrero de 2009 

Maritza Díaz / Primera Hora
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Lcdo. Rivera Domínguez

Ramas del Gobierno

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo

Tribunal de Apelaciones

Tribunal de Instancia

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

Ley de la Judicatura
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Tribunales Federales

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo de E.U.

Circuito de Apelaciones

Corte de Distrito Federal

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

PR

[Primer Circuito de Boston]

Interpreta las leyes.
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Florida

Los Sujetos del Derecho
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Persona Natural y Persona Jurídica

P

Art. 24. Persona y Capacidad

(El nacimiento determina: personalidad y 

capacidad jurídica, es nacido el desprendido del

seno materno)

Art. 25. Extinguidas por la muerte.

Art. 26. Prioridad de muerte.

(Reglas de Evidencia)

Código Civil

Persona Natural
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Persona Natural y Persona Jurídica

P

Persona Jurídica

Corporaciones, Asociaciones, 

Sociedades Civiles y Mercantiles. 

Art. 27 al 31 del Código Civil

Sociedad Legal de Gananciales
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La Capacidad Jurídica

P

Capacidad

Capacidad Jurídica Plena

Ser sujeto de Derecho y Obligaciones

Capacidad de Obrar
Incapacidad (de obrar)

Capacidad suplida mediante

la representación

1. Menor de edad (<21)

a. Emancipación por concesión judicial

b. Emancipación por matrimonio

c. Emancipación por concesión de los padres

2. Demencia

3. Prodigalidad

4. Embriaguez habitual

5. Interdicción Civil (Delito Grave) (No es operante)
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La Capacidad Jurídica

P

Emancipación

Emancipación por Concesión Judicial

a. Huérfano de padre y madre.

b. 18 años cumplidos

c. Actitud para administrar bienes

d. Que el menor consienta

e. Que el tribunal lo estime conveniente

Emancipación por Matrimonio

a. No puede enajenar o hipotecar bienes 

inmuebles.

b. Necesita consentimiento de padre y 

madre para prestamos de dinero si no 

ha cumplido 18 años.

Emancipación por Concesión 

de los Padres

a. Tener cumplidos 18 años.

b. Con anuencia del menor

c. Para regir los bienes y su 

persona.

La emancipación es irrevocable.
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La Capacidad Jurídica

Demencia

Declarado por el Tribunal.

No tiene uso de la razón.

Prodigalidad

Conducta desacertada y

ligera al disponer de sus bienes.

Patrón de conducta continuo.

Gasta desenfrenadamente y sin control.

Solo recae la limitación de administrar sus bienes.

Embriaguez habitual

Por la embriaguez ïno conciencia
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Preguntas
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El Matrimonio

Antes Durante Después
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El Matrimonio

Desde la perspectiva civil contractual:

Es un contrato que se celebra libre y voluntariamente.

Situaciones que vician el consentimiento:

1.Cuando sea dado al raptor por la raptada, mientras esta no 

está en libertad.

2. Cuando se obtenga por violencia o intimidación. 

(Irresistible) (amenaza real y grave)

3. Error respecto a la persona.

Antes Durante Después
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Lcdo. Rivera Domínguez

El Matrimonio
Desde la perspectiva civil contractual:

Es un contrato que se celebra libre y voluntariamente.

Capacidad:

1. Menores de edad.

2. Los ya casados.

3. Los que no están en el pleno ejercicio de la razón.

4. Los impotentes para procrear.

5. Varones menores de 18 años.

6. Mujeres menores de 16 años.

Antes Durante Después
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El Matrimonio

Desde la perspectiva civil contractual:

Es un contrato que se celebra libre y voluntariamente.

Solemnidades:

Que se celebre según lo dispone la ley.

Por; sacerdotes u otros ministros del evangelio, los rabinos 

hebreos y los jueces.

Antes Durante Después
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El Matrimonio

Desde la perspectiva civil contractual:

Efectos Patrimoniales del Matrimonio.

Sociedad legal de GanancialesCapitulaciones Matrimoniales

Otorgarse antes del Matrimonio

por escritura pública

Nace criatura jurídica

Antes Durante Después
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Código Civil

Art. 68 al 72 del Código Civil

Art. 91. Administrador de bienes conyugales;

enajenación de bienes.

Ambos cónyuges serán los

administradores de los bienes,

salvo exista mandato para

administrar la sociedad.

Compras individuales módicas.

Enajenar y gravar bienes 

inmuebles solo por ambos.

Lcdo. Rivera Domínguez

Sociedad Legal de Gananciales

Antes Durante Después
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Código Civil

Art. 1267 al 1332 del Código Civil

Art. 1267. Capitulaciones Matrimoniales

Antes del Matrimonio

Interpretadas restrictivamente.

Art. 1268. Cambios después del matrimonio

son prohibidos..

Art. 1273. Cambios después del 

matrimonio, prohibidos .

Art. 1278. Nulidad si el matrimonio

no se celebra.

Art. 1279 Donaciones por razón de Matrimonio

Solo antes del matrimonio.

Capitulaciones Matrimoniales

Lcdo. Rivera Domínguez

Antes Durante Después
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Radicación ante el Tribunal

Art. 98 al 102 del Código Civil

Art. 101. Deudas contraídas después de entablada la demanda.

Son privativas a menos que exista orden del tribunal.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Desde la perspectiva civil contractual:

Antes Durante Después
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Sociedad de Gananciales

Art. 1267 al 1332 

del Código Civil

Art. 1295. Sociedad de Gananciales

50% y 50% al divorciarse.

Art. 1299. Bienes propios de cada cónyuge

Aportaciones privativas.

Adquiridos por Donación, legado

o Herencia.

Adquiridos por retracto de bienes

privativos.

Los comprados con dinero privativo.

Art. 1301. Bienes Gananciales

Los adquiridos por caudal común.

Obtenidos por industria, 

sueldo o trabajo.

Los frutos, rentas e intereses.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Después
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Sociedad de Gananciales

Art. 1267 al 1332 

del Código Civil

Art. 1308. Obligaciones de la Sociedad de Gananciales

Toda deuda durante el matrimonio.

Los atrasos y créditos.

Las reparaciones menores o

de conservación de bienes

privativos.

Los prestamos personales.

Art. 1310. Deudas contraídas antes del 

matrimonio.

Pagadas por la sociedad de 

gananciales genera un

crédito.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Después
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Liquidación de la Sociedad de Gananciales

Art. 1267 al 1332 

del Código Civil

Art. 1316. Inventario de los bienes

Art. 1317. Colación 

Donaciones y enajenaciones

Art. 1339  Capital del Marido y de la Mujer

Pagadas las deudas y las cargas y 

obligaciones de la sociedad, se 

liquidar§ y pagar§ el  capitalé

hasta donde alcance el capital

inventariado.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Después
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Preguntas
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Cayey

Ciales
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Cayey

Bienes

Patrimonio = Bienes, Derechos, Cargas y Obligaciones

susceptibles de ser valorados en dinero.

Activos Pasivos

Muebles Inmuebles

Fungible

NO Fungible
Morovis

Hipoteca

Riqueza o Fortuna
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Cayey

Bienes =  Riqueza o Fortuna

Corporales Incorporales

Derechos Hereditarios

Obligaciones

Patentes

Derechos de Autor

Tierra

Casa

Frutos

Muebles
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Cayey

Bienes

Corporales Incorporales

Derechos Hereditarios

Obligaciones

Patentes

Derechos de Autor

Tierra

Casa

Frutos

Muebles

Comunes

Manatí

(NO Apropiables)
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Bienes

Uso Público
Hospitales, Escuelas

Comunes

Manatí

(NO Apropiables)

Dominio Público
Caminos, Parques y 

Plazas

Adjuntas

San Juan

Patrimoniales

Apartamentos

Edificios

Carros
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Patrimonio

Bienes, Derechos y Obligaciones

Derecho Patrimonial

Derecho Real Derecho Personal

Propiedad

Uso

Usufructo

Arrendamiento
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Patrimonio

Bienes, Derechos y Obligaciones

Derecho de Propiedad

Gozarla y Disfrutarla Sin mas limitaciones que la ley.

Código Civil

Corozal

Ejemplo:

Zonificación de Usos
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Propiedad

Modos de Adquirir la Propiedad

Derecho de Propiedad

Compra/Venta

Permuta

Accesión (Ejemplo Frutos)

Herencia

Donación

Legado (Testamento)

Prescripción

Sin mas limitaciones que la ley.

Código Civil

Testamentos; Ológrafo, 

Cerrado y Abierto. Mu. 3 y 6

Inm. 10 y 30
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Preguntas
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Herencia

Cayey

Morovis

$ 900,000

Patrimonio

Libre Dis.

1                  2                    3

Hermanos

Estricta Mejora

Extraño

1 2 3

300,000 300,000 300,000

(Activos- Pasivos)

200,000

500,000

200,000

100,000 100,000 100,000
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Herencia

Cayey

Morovis

$ 900,000

Patrimonio

Libre Dis.

1                  2                    3

Hermanos

Estricta Mejora

Extraño

1 2 3

300,000 300,000 300,000

(Activos- Pasivos)

200,000

400,000

200,000

100,000 100,000 100,000

DERECHO  MERCANTIL

Colación

Donación

100,000


